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Para  los  efectos  del  artículo  135  constitucional,  me  permito  remitir  a

usted  expediente  que  contiene  PROYECTO  DE  DECRÉ+O  POR  EL

QUE SE REFORMA EL PRIMER PÁRluFO DEL ARTÍfiULO 65 DE

LA   CONSTITUCIóN   POLÍTICA   DE   LOS   ESTADq5   UNIDOS

MEXICANOS,    EN    MATERIA    DE    PERIODOS    DE  \  SESIONES

ORDINARIAS DEL CONGRESO DE LA UNIóN.
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CONGRESO DE LA UNION

EL   CONGRESO   GENERAL   DE   LOS    ESTADOS    UNIDOS    MHXICANOS,
DECRETA=                                                                                                                                             + i

SE    REFORMA    EL    PRIMER    PÁRRAFO    DEL    ARTÍCULO    G5    DE    LA
CONSTITUCIóN  POLÍTICA  DE  LOS  ESTADOS  UNIDOS  MEXI
MATERIA DE PERIODOS DE SESIONES ORDINARIAS DEL CO
LA UNIóN

Artículo único.- Se reforma  el  primer párrafo del  artl'culo 65 de la
Polít¡ca de los  Estados Un¡dos Mex¡canos,  para quedar como s¡gue:

NOS,  EN
RESO DE

`

Const¡tuc¡ón

Aitículo 65.  EI  Congreso  se  reunirá  a  partir del  lol  de sept¡embre dE cada año
para celebrar un pr¡mer per¡odo de ses¡ones ordinar¡as, y a part¡r del lQ; de febrero
para celebrar un segundo  per¡odo de sesiones ord¡nar¡as.
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Trans¡torios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el di'a de su pubI¡cac®ióntn eI D¡ario
Oficial  de  la  Federac¡ón.                                                                                                      i

Segundo.  La durac¡ón en el cargo de las y los diputados federales ele¢tos para la
LXV  Leg¡slatura   del   Congreso  de   la   Unión  se  computará  a   partir:ldel   io.   de
sept¡embre de 2021 y hasta eI 31 de agosto de 2024.

r.cero. La  durac¡ón  en  el  cargo de  las y  los senadores electos  para las
Leg¡slaturas  del  Congreso  de  la   Unión  se  computará  a

ept¡embre de  2018 y hasta el 31 de agosto de 2024.
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Cualto. Las y los diputados federales electos para la LXVI Leg¡slatu
el  eJ-erc¡c¡o de  su cargo 36  meses,  computados a  partir de'  lo.  de
2024 y hasta eI 31 de agosto de 2027.
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CONGRESO DE LA UNION

Quinto.  Las y  los senadores  electos  para  las  LXVl y  LXVII  Legislatur
en el  eJ-erc¡cio de su  cargo 72  meses, computados a  part¡r del  lo.  de
de 2024 y hasta el 31 de agosto de 2030.

durarán
ept¡embre

SALÓN  DE SESIONES  DE LA HONORABLE CAMARA DE SENADO"ES.-
Ciudad de Méx¡co, a  13 de sept¡embre de 2023.

Se   rem¡te   a   las   Honorables   Leg¡slaturas   de   los
Estados y de  la  C¡udad  de  México,  para  los efectos

2


